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15225 REAL DECRETO 1109/1986, de 6 de junio. por e,
que se designa Embajador de ESpaM en la República
iJl' la India a don Carlos Fernández Espeso.

A propuesta. del ~insitro. ~e Asuntos Exterores y ,previa
deliberación del Consejo :de Mmlstros en su reunton del dIa 6 de
junio de 1986,. '.

Vengo en desiJllar Embajador de España en la Repúb!¡ca de la
.India a don Carlos Femández Espeso.

Dado'en Madrid a 6 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 11 10/1986. de 6 de junio. por el
que se dispone el pase a la situación de Segunda
Reserva del General Intendente del Ejército de Tierra
don José Thomas Núfiez.

Por aplicación de lo dispuesto en los artículos 8.°., 9.o'de la Ley
20/1981, de 6 de julio, y anículo único, las disposiCIones transito
rias primera d) y 5eJunda del Real Decreto 1128/1985. de 3 de
julio, asi como el articulo 2.· del Real Decreto 306/1985, de 20 de
febrero,

Venao en disponer que el General Intendente del Ejército de
Tierra don José Thomas Núñez pase a la situación de Segunda
Reserva el día 11 de junio de 1986, fecha en que cumple la edad
reglamentaria, cesando en la situación de Reserva Activa. Se le
reconoce el derecho a percibir por una sola vez, con carácter global.
el impone ·correspondiente a un íntegro de 401.352 pesetas.

Dado en Madrid a 6 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERR"r. SERRA

REAL DECRETO 111111986. de 9 de junio. por el
que se nombra Director de Aprovisionamiento y
Transportes de la Jefatura de Apoyo Logistico de la
Armada. al Intendente de la Armada don Antonio
Cortina García.

A pmpuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en nombrar Director de Aprovisionamiento y Transpor

tes de la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada al Intendente
de la Armada don Antonio Cortina Garcia.

Dado en Madrid a 9 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15228 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de abril de
1986 por la que se declara la jubilación y caducidad de
nombramiento del Corredor colegiado de COml'rCIO de
Granolll'rs don Francisco Porta Vi/alta.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.,
publicada en el «IIoletlnOficial del Estado. número 1t 2. de fecha
10 de mayo de 1986, pá¡ina 16640. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el sumario, línea cuarta, donde dice: «Francisco Portal
Vilalta», debe decir: «Francisco Porta Vilalta».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15229 REAL DECRETO 1112/1986, de 6 de junio. por el
que se nombra Rector MagnIfico de la Universidad de
Murcia a don A.ntonio Soler Andrés.

De conformidad con In estableCido en el aniculo 18 y disposi
ción final se8unda de la Ley Qrsánica 11/1983 de 25 de lIllosto, de
Reforma Universitaria, y en el artículo 39 de los Estatutos de la
Universidad de Murcia, aprobados por Real Decreto 1282/1985, de
19 de junio, y cumplidos los trámites previstos en dichas disposi
ciones, a propuesta del Mini5tro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
junio, .

DISPONGO:

Nombro Rector Magnífico de la Universidad de MUTcja aJ
excelentísimo señor don Antonio Soler Andrés, Catedrático de la
expresada Universidad.

Dado en Madrid a 6 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de EdllCltCÍón y Ciencia.
JOSE MARIA M.o\RAVALL HERRERO

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

15230 REAL DÉCRETO 1113/1986. de 28 de mayo. por el
Que se declara la jubilación forzosa. Dar cumolir la
edad legalmente establecida. de don Eduardo Baena
Burgos, Magistrado-Juez de Distrito número / de
Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el anículo 131.3 y la
disposición transitoria vigésima octava de la Ley 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicia~ y la Ley de Derechos Pasivos de
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, por acuerdo de
la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
en su reunión del día 28 de mayo de 1986,

Vengo ml declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 11 de junio de 1986. con los derechos
pasivos que le correspondan, de don Eduardo Baena Burgos,
Magistrado~Juez de Distrito número 1 de Córdoba, cuya jubilación
producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justlóa.
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ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUClON de 2 de mayo de 1986. del Consorcio
Comarcal del Servicio- de Prevención y Extinción de
Incendios y de Salvamentos de La Sajar. por la que se
hace PÚblico el nom~ramientode personal laboral.

En cúmplimieÍtto de lo dispuesto en el articulo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de dIciembre, se publica la relación de
Bomberos-conductores que, tras las pruebas selectivas realizadas,
han pasado a integrar la plantilla de personal. laboral fijo de ~uevo
ingreso en el Comercio Comarcal del Servicio de Prevención )'
Extincjón de Incendios y de Salvamentos de La Safor: _


